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PUBLICACIONES DE GOBIERNO 
AÑO VII – Nº326 

Río Tercero (Cba.), 13  de AGOSTO de 2013 
mail:gobierno@riotercero.gov.ar 

 
ORDENANZAS 

RÍO TERCERO, 08 de agosto de 2013        
ORDENANZA Nº Or 3646/2013 C.D. 

Y VISTO: La presentación realizada por el Sr. Carlos Julio LOPEZ - DNI 32.369.650, con domicilio en calle 
Monteagudo Nº 829 de Bº Cerino, por deudas de Obras de Mejoras: cordón cuneta, gas y cloacas, estas últimas en 
gestión judicial, propiedad que se encuentra a nombre de su fallecido padre Juan LOPEZ. 
Y CONSIDERANDO: Que ha acompañado toda la documentación que acredita su situación socioeconómica y de 
salud; 
Que es facultad del Concejo Deliberante sancionar Ordenanzas por condonación de deudas de ejercicios vencidos. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE  LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1º)- CONDONASE la deuda vencida en concepto de Contribución por Mejoras, incluidas las que se encuentran 
en Gestión Judicial: Cloacas Nº Ident. 16313 (judicial), Gas Nº Ident. 03551 (judicial) y Cordón Cuneta Nº Ident. 
14530, de la propiedad designada 01.01.016.015, ubicada en Monteagudo 727 de Barrio Cerino, e inscripta a 
nombre del Sr. Juan LOPEZ, hoy fallecido.  
Art.2º)- NOTIFÍQUESE fehacientemente a los Sres. Procuradores Municipales. 
Art.3º)- DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación.- 
Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los ocho días del mes de agosto 
del año dos mil trece.- 
Dr. Jorge Alberto Mecatti – Presidente C.D. 
Sra.Natalia Soledad Francisetti – Secretaria C.D. 
Promulgada por decreto Nº870/2013 de fecha 13.08.2013  
  

RÍO TERCERO, 08 de Agosto de 2013 
ORDENANZA Nº Or 3647/2013 C.D. 

Y VISTO: El informe producido por la Sección Tránsito de la Secretaría de Gobierno respecto de reclamos de 
vecinos de los Barrios Belgrano y Castagnino por el alto flujo vehicular. 
Y CONSIDERANDO: Que la localización de nuevos barrios y comercios en el sector, produjo un incremento en la 
circulación vehicular, con consecuencias de accidentes y alta peligrosidad para el tránsito vehicular y peatonal, dada 
la permanencia de la doble mano en las arterias.   
Que a los fines de organizar y descongestionar la circulación vehicular en el sector y con ello evitar accidentes de 
tránsito, previo análisis de la Sección Tránsito, se entiende conveniente fijar mano única de circulación en las calles 
Suipacha y Azcuénaga. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1º)- FIJASE sentido único de circulación vehicular en las calles que se detallan a continuación: 

- Calle Suipacha en sentido NORTE-SUR, desde calle Angel V.Peñaloza hasta calle Urquiza. 
- Calle Azcuénaga en sentido ESTE-OESTE, desde calle Esperanza hasta  Avenida Hipólito Yrigoyen. 

Art.2º)- La Sección Tránsito de la Secretaría de Gobierno es la responsable de la coordinación de las tareas de 
señalamiento, demarcación y publicidad. 
Art.3º)- La presente normativa entrará en vigencia a los 30 días de promulgada la presente Ordenanza debiendo 
en tal período proceder a la colocación íntegra de la demarcación y cartelería vertical, que establezca el sentido de 
circulación, la prohibición de ingreso en sentido contrario y toda otra que sea necesaria a los fines del pleno 
conocimiento de las normas por los usuarios de la vía.   
Art.4º)-   DESE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación.- 
Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de al ciudad de Río Tercero, a los ocho días del mes de agosto 
del año dos mil trece.- 
Dr. Jorge Alberto Mecatti – Presidente C.D. 
Sra.Natalia Soledad Francisetti – Secretaria C.D. 
Promulgada por decreto Nº871/2013 de fecha 13.08.2013 
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RÍO TERCERO, 08 de agosto de 2013.- 

ORDENANZA Nº Or 3648/2013 C.D. 
Y VISTO: La solicitud de radicación en el Parque Industrial “Leonardo Da Vinci”, presentada por la empresa TRES 
EME S.A. representada por la Sra. Adelma BUFFON de MENGO en su carácter de Presidente. 
Y CONSIDERANDO:Que presentara el proyecto productivo a desarrollar consistente en la fabricación de silos y su 
mecanización y todo elemento relacionado a los mismos. 
Que la Dirección de Gestión Ambiental, autoriza a  desarrollar en el Parque Industrial, la actividad objeto del 
proyecto presentado, debiendo extremar las medidas de precaución de pintura al aire libre.  
Que la Municipalidad cuenta con predios disponibles para asentamientos de estas características en el Parque 
Industrial Leonardo Da Vinci. 
Que a partir de la solicitud de terrenos en el Parque Industrial “Leonardo Da Vinci”, se ha suscripto con el 
Departamento Ejecutivo Municipal un Preconvenio de Radicación-Acta de Compromiso, en la que las partes han 
acordado los compromisos que asumen a los fines de posibilitar la radicación en el predio del Parque generando y 
favoreciendo el desarrollo económico local. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1º)- CONVALÍDESE el Preconvenio de Radicación – Acta de Compromiso para la Radicación en el Parque 
Industrial “Leonardo Da Vinci”, suscripto entre el Departamento Ejecutivo Municipal y la empresa TRES EME S.A. – 
CUIT Nº30-70943610-0, representada por la Sra. Adelma BUFFON de MENGO en su carácter de Presidente, con 
domicilio en Avenida Fuerza Aérea y Avenida del Mirador de Río Tercero,  el que forma parte de la presente 
Ordenanza, en los lotes de terreno que se describen a continuación: 
1) Ubicación: Calle Alvear Nº 1997 - Parque Industrial de la ciudad de Río Tercero, Pedanía El Salto, Departamento 
Tercero Arriba, Provincia de Córdoba. 
Datos Catastrales: C 03 S 01 M 122  P 008 
Datos Oficiales: Mza. 122 Lote 08 
Dimensiones: 34,00 m x 100,00 m  
Superficie: 3400,00 m² (Tres mil cuatrocientos metros cuadrados) 
Colindancias: Norte: C 03 S 01 M 122  P09 Mz. 122 Lote 09 

Sur: Avenida de Circunvalación 
Este: C 03 S 01 M 122 P07 Mz. 122 Lote 07 
Oeste: Calle Alvear 

Titular Registral: Municipalidad de Río Tercero Matrícula 586342 La Mat. Corresponde a la totalidad de la Parc. 
2634-2845 
La descripción del lote es provisoria hasta tanto se apruebe el Plano de Unión y Loteo a nombre de la Municipalidad 
de Río Tercero confeccionado por el  Ing. Agr. Horacio A.Yantorno – MP 1019/1. 
Cuenta Nº: 3301-2262026/3 (mayor superficie) 
2) Ubicación: Calle Alvear Nº 1935 - Parque Industrial de la ciudad de Río Tercero, Pedanía El Salto, Departamento 
Tercero Arriba, Provincia de Córdoba. 
Datos Catastrales: C 03 S 01 M 122  P 009 
Datos Oficiales: Mza. 122 Lote 09 
Dimensiones: 50,00 m x 100,00 m  
Superficie: 5.000,00 m² (Cinco mil metros cuadrados) 
Colindancias: Norte: C 03 S 01 M 122  P010 y 11 Mz. 122 Lotes 10 y 11 

Sur: C 03 S 01 M 122 P08 Mz. 122 Lote 8 
Este: C 03 S 01 M 122 P07 Mz. 122 Lote 07 
Oeste: Calle Alvear 

Titular Registral: Municipalidad de Río Tercero Matrícula 586342 La Mat. Corresponde a la totalidad de la Parc. 
2634-2845 
La descripción del lote es provisoria hasta tanto se apruebe el Plano de Unión y Loteo a nombre de la Municipalidad 
de Río Tercero confeccionado por el  Ing. Agr. Horacio A.Yantorno – MP 1019/1. 
Cuenta Nº: 3301-2262026/3 (mayor superficie) 
3) Ubicación: Calle Estanislao Del Campo Nº 1685 - Parque Industrial de la ciudad de Río Tercero, Pedanía El Salto, 
Departamento Tercero Arriba, Provincia de Córdoba. 
Datos Catastrales: C 03 S 01 M 122  P 010 
Datos Oficiales: Mza. 122 Lote 10 
Dimensiones: 39.16 m x 50,00 m  - (lote irregular) 
Superficie: 3.983.49 m² (Tres mil novecientos ochenta y tres metros cuadrados con cuarenta y nueve decímetros 

cuadrados) 
Colindancias: Norte: Calle Estanislao del Campo  

Sur: C 03 S 01 M 122  P09 Mz. 122 Lote 9 
Este: C 03 S 01 M 122  P 11 Mz. 122 Lote 11 
Oeste: Calle Alvear 

Titular Registral: Municipalidad de Río Tercero Matrícula 586342 La Mat. Corresponde a la totalidad de la Parc. 
2634-2845 
La descripción del lote es provisoria hasta tanto se apruebe el Plano de Unión y Loteo a nombre de la Municipalidad 
de Río Tercero confeccionado por el  Ing. Agr. Horacio A.Yantorno – MP 1019/1. 
Cuenta Nº: 3301-2262026/3 (mayor superficie) 
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4) Ubicación: Calle Estanislao Del Campo Nº 1665 - Parque Industrial de la ciudad de Río Tercero, Pedanía El Salto, 
Departamento Tercero Arriba, Provincia de Córdoba. 
Datos Catastrales: C 03 S 01 M 122  P 011 
Datos Oficiales: Mza. 122 Lote 11 
Dimensiones: 50.28 m x 72,20 m  - (lote irregular) 
Superficie: 3.743.50 m² (Tres mil setecientos cuarenta y tres metros cuadrados con cincuenta decímetros 

cuadrados) 
Colindancias: Norte: Calle Estanislao del Campo  

Sur: C 03 S 01 M 122  P09 Mz. 122 Lote 9 
Este: C 03 S 01 M 122  P 07 Mz. 122 Lote 07 
Oeste: C 03 S 01 M 122  P 10 Mz. 122 Lote 10 

Titular Registral: Municipalidad de Río Tercero Matrícula 586342 La Mat. Corresponde a la totalidad de la Parc. 
2634-2845 
La descripción del lote es provisoria hasta tanto se apruebe el Plano de Unión y Loteo a nombre de la Municipalidad 
de Río Tercero confeccionado por el  Ing. Agr. Horacio A.Yantorno – MP 1019/1. 
Cuenta Nº: 3301-2262026/3 (mayor superficie) 
Art.2º)- De conformidad a lo establecido en la Ordenanza NºOr.1566/98-C.D. Reglamento Interno del Parque 
Industrial Leonardo Da Vinci  en su artículo 16º y cláusula primera del Preconvenio de radicación suscripto, la 
actividad objeto de la donación de predio que se efectúa consistirá en “Fabricación de silos y su mecanización y 
todo elemento relacionado a los mismos”. 
Art.3º)- OTÓRGUESE a la empresa las exenciones previstas en la Ordenanza NºOr.3589/2012-C.D. artículo 162 
inciso l y artículo 192 inciso f. 
Las exenciones sobre la Tasa de Servicios a la Propiedad que fueran de aplicación operarán a partir de la 
adquisición o adjudicación, siempre que se ejerza actividad productiva en el predio. Habiendo transcurrido un año 
del acto de cesión sin que haya comenzado la actividad productiva (excepto prórroga formalmente apta), decaerá 
todo beneficio con efecto retroactivo a la fecha de adquisición o adjudicación. 
No gozarán del beneficio los titulares dominiales que no ejerzan a su nombre o asociados con terceros actividad 
productiva. 
La exención que fuera de aplicación sobre la contribución sobre la actividad comercial, industrial y de servicios 
operará a partir del inicio de la actividad productiva. Si la habilitación correspondiente se tramitara con 
posterioridad al inicio de las operaciones, amén de las sanciones que pudiere corresponderle, perderá el beneficio 
por el plazo que medie ente la iniciación de las actividades y la fecha de habilitación. 
El cambio en el nombre o razón social y en la participación del capital de los titulares no renovará el beneficio. 
La renovación del plazo del beneficio sólo operará cuando el inmueble haya sido desafectado por la Municipalidad y 
adjudicado para una explotación que no sea continuadora de la anterior. 
La condición de moroso en cualquiera de las tasas y contribuciones que como contribuyente o responsable 
constituyan obligaciones para con la Municipalidad hará pasible al adjudicatario de la pérdida de los beneficios 
impositivos otorgados en el marco de la promoción de actividades productivas. 
Art.4º)- La exención que se acuerde a la empresa, no la libera de cumplimentar con todos los requisitos 
establecidos para su habilitación y funcionamiento, los que deberán ser efectuadas de conformidad a las 
Ordenanzas y demás dispositivos vigentes. 
Art.5º)- Ante la falta de cumplimiento del cargo que se establece en la Cláusula primera del Acta de Compromiso, 
queda facultado en el Departamento Ejecutivo Municipal para proceder a la rescisión del Preconvenio y a dejar sin 
efecto la donación que por este acto se efectúa. 
Art.6º)- DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación. 
Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los ocho días del mes de agosto 
del año dos mil trece.- 
Dr. Jorge Alberto Mecatti – Presidente C.D. 
Sra.Natalia Soledad Francisetti – Secretaria C.D. 
Promulgada por decreto Nº872/2013 de fecha 13.08.2013  
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SE IMPRIMIÓ EN EL DEPARTAMENTO DE GOBIERNO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS DE LA SECRETARÍA 

DE GOBIERNO DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO EL  13 DE  AGOSTO DE 2013 

 
 


